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INTRODUCCION 

El Comité Coordinador para Asia celebró  su primer período de sesiones en Nueva Delhi 
del 10 al 16 de enero de 1978. Hosped6 la reunión el Gobierno de la India. Asistieron 
a la  reunión representantes de los siguientes países de la  Región: 

India, Japtn, Reptblica de Corea, Kuwait, Malasia, Filipinas y Tailandia. 

Estuvieron presentes también representantes de  ASNO, OIUC e ISDI. En el Apéndice I de 
este informe figura la lista de participantes. 

DISCURSO INAUGURAL DEL MINISTRO DE SANIDAD Y BIENESTAR FAMILIAR 
Después de una breve exposición  de los principios, finalidades, métodos de trabajo 

y resultados del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias y de las actividades 
conexas que se llevan a cabo en la FAO y la OMS en el sector de la inspeccitn de los alimen-
tos y el control de la contaminación alimentaria, se  inauguró oficialmente el primer perío-
do de sesiones del Comité Coordinador para Asia con un discurso de Su Excelencia Shri Raj 
Narain, Ministro de Sanidad y Bienestar Familiar del Gobierno de la India. El texto del 
discurso de bienvenida figura como Apéndice II de este informe. 

Su Excelencia Shri Raj Narain di6 la bienvenida a los delegados en nombre del Gobier- 
no de la India. El Ministro seffaló que las costumbres alimentarias de los paises asiáticos 
son a menudo completamente diferentes de las de los paises occidentales y, por consiguiente, 
con respecto a la labor de la Comisión del Codex Alimentarius, a veces es necesario tratar 
los temas desde un punto de vista diverso. El Ministro recomendó asimismo que los paises 
de la Región intensificaran sus esfuerzos para ampliar y mejorar las legislaciones alimenta-
rias actuales, y crearan los mecanismos necesarios para aplicar esas leyes. 

En cuanto a las exportaciones de alimentos, tanto de materias primas  agrícolas como 
de alimentos elaborados, el Ministro segaló que, en algunos casos, las normas recomendadas 
por la  Comisión pueden no ser plenamente realizables. El Ministro manifestó la  convicción 
de que los paises industrializados comprenderán y reconocerán esta  situación  y la consi-
derarán en la perspectiva adecuada. El Ministro  subrayó,  sin embargo, que los productos 
que se exportan deben satisfacer sobre todo los requisitos de higiene de los paises que los 
importan. Shri Raj Narain opine' que las organizaciones internacionales deben desempenar 
la importante función de ayudar a los países en desarrollo a establecer una legislación 
alimentaria y servicios de control alimentario. 

CLAUSURA DE LOS ACTOS INAUGURALES  
Shri K.P. Singh, Secretario Adjunto (Sanidad) del Ministerio de Sanidad y Bienestar 

Familiar,  agradeció  a los presentes por haber ido a  Nueva  Delhi a participar en los traba-
jos del primer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Asia. Shri Sing  expresó  su 
agradecimiento al Ministro por haber encontrado tiempo para asistir a la inauguracitn y 

ci  
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pronunciar el discurso inaugural. Senalt que la Comisión del Codex Alimentarius es una co 
r-1 empresa conjunta de la FAO y la OMS, y que la India se interesa activamente en los trabajos 

de la  Comisión. Estimó que la  creación  del Comité Coordinador para Asia representaba un 
avance en la  dirección correcta, ya que permitiría a la Comisión informarse mejor de los 
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problemas y necesidades particulares de los paises aaAticos.  Subrayó  la importancia de 
asegurar que se elaboren normas internacionales que faciliten el comercio y no lo obstaculi-
cen en ningdn sentido. Shri Sing concluy6 expresando la esperanza de que el Comité Coor-
dinador para Asia estimulará más las actividades relacionadas con la  protección  del consu-
midor. 

APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES  

Presidió  la reunión el Coordinador del Comité, Dr. K.O. Leong (Malasia). Al inaugu-
rar la primera sesión de trabajo  agradeció  al Gobierno de la India la amabilidad de haber 
hospedado este primer periodo de sesiones del Comité. 

ELECCION DE VICEPRESIDENTE  

La delegación de Tailandia, apoyada por la delegación de Kuwait,  designó  a Shri K.P. 
Sing (India) como candidato a la Vicepresidencia del Comité. El Comité aprobó unánimemente 
esta propuesta. El Vicepresidente presidió  la  reunión  durante el examen de algunos de los 
temas del Programa. 

APROBACION DEL PROGRAMA 

El Comité  aprobó  el programa provisional. Se hizo notar que el programa había sido 
pr8puesto por una reunión especial de delegaciones de la Región de Asia que asistieron al 
11 periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius de abril de 1976. 

CUESTIONES DE INTERES DIMANANTES DEL 11
o 
 PERIODO  DE SESIONES DE LA COMISION DEL CODEX . 

ALIMENTARIUS DIFERENTES COMITES DEL CODEX Y ACTIVIDADES CONEXAS (CX/ASIA 78/2)  

Comisión  del Codex Alimentarius (11 °  periodo de sesiones - abril 1976) 

El Comité tomó nota de que en su 11 °  periodo de sesiones la  Comisión estableció  el Comité 
Coordinador para Asia. El Comité  tomó  nota además de su mandato. 

. La Secretaria hizo una resena de los debates de la Comisión sobre los cereales, el té, 
el café y sus respectivos derivados, y de las prosteriores deliberaciones del Comité  Ejecu-
tivo sobre si  había que elaborar o no normas del Codex para el café y sus derivados. Se 
acordó examinar estos productos más tarde en otro tema del programa. ,  

Diferentes Comités del Codex  

Se informó asimismo al Comité de las actividades de los Comités del Codex sobre  Aditi-
vos Alimentarios, Higiene de los Alimentos, Productos CArnicos Elaborados, Pescado y Produc-
tos Pesqueros, Frutas y Hortalizas Elaboradas y Grasas y Aceites, que estaban trabajando en 
una serie de normas y Códigos de prácticas de especial interés para la  Región. 

La Secretaria  informó tambifin al Comité acerca de las deliberaciones del tercer periodo 
de sesiones del Comité Coordinador para Africa (septiembre de 1977) con  relación  al examen de 
la posibilidad de normalizar determinados productos que son también comunes a los de la 
Región de Asia. 

Durante los debates sobre los trabajos de los distintos Comités del Codex, algunas 
delegaciones opinaron que, con el fin de respetar determinadas creencias religiosas, las 
normas del Codex para los productos cárnicos elaborados,  deberían contener disposiciones de 
etiquetado referentes al tipo de carne y modo en que han sido sacrificados los animales de 
los que deriva la  carne.  Se seald que esto podría conseguirse mejor a nivel nacional esta-
bleciendo en las legislaciones pertinentes requisitos específicos  para el etiquetado de tales 
productos. En el sistema nacional de control alimentario,  la inspección  podría efectuarse 
en los lugares de  producción,  es decir, en los mataderos. Al aceptar las normas pertinentes, 
los gobiernos pueden indicar sus requisitos, e incluso pedir un certificado a los paises expor-
tadores, siempre que sea comercialmente viable. 

Respondiendo a preguntas  sobre  disposiciones de higiene para varios productos para los 
cuales los Comités del  Codex an  no  habían elaborado normas, la Secretaria informó al Comité 
que actualmente se  estaban elaborando especificaciones microbioldgicas para varios productos 
en estrecha colaboración con el IOW y la ISO, y se  había acordado una lista de prioridades 
en el  ltimo periodo de sesiones del Comité  del Codex sobre Higiene de los Alimentos. 
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15.  En relación con los trabajos que están realizando actualmente los distintos 6rganos 
auxiliares de la Comisión, una delegación seffalt que los requisitos contenidos en las dispo-
siciones de algunas normas eran demasiado elevados. Se observ6 que stlo participando acti-
vamente en los trabajos de los Comités del Codex pueden los miembros de la Región influir 
más eficazmente en las normas y códigos que se elaboran en el marco del sistema del Codex. 
También se indict que para los casos en que no se puede participar en las reuniones, el 
sistema del Codex habla previsto que los gobiernos pudieran formular por escrito sus obser-
vaciones sobre los documentos que los distintos Comités estaban examinando, lo cual consti-
tuye un medio eficaz de influir en los trabajos de esos Comités. 

MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACION CON LA RESOLUcION Y OTRAS RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA 
DE ASIA 

16. Las delegaciones de los distintos países informaron al Comité acerca de las medidas 
que se habían adoptado o se  habían propuesto para su adopci6n a nivel nacional con vistas 
a potenciar sus sistemas de control alimentario, tal como se recomendaba en la Resolucitn 
aprobada por la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS  sobre Normas Alimentarias para Asia 
(Bangkok, diciembre 1975). Se facilit6 también  información  sobre servicios específicamente 
relacionados con la inspección de las exportaciones que tienen por objeto desarrollar el 
comercio internacional y adquirir más divisas. Todas las delegaciones senalaron que sus 
respectivas autoridades nacionales atribuían a esta cuestión una elevada prioridad. 

17. La Secretaría informó a los participantes en la  reunión acerca de las distintas me-
didas adoptadas a nivel regional y global. He aquí una resena de tales medidas: 

Se nombró un experto asociado (Inspección  y normas alimentarias en las oficinas regio-
nales de la FAO en Bangkok y El Cairo para examinar los actuales servicios e instala-
ciones de control alimentario y determinar las necesidades de ayuda exterior, si las 
hubiera. 

El experto asociado en Bangkok realizó estudios preliminares en Filipinas, Malasia 
y Tailandia. Visitaría en breve con el mismo propósito   Nepal y Birmania. Asimismo 
el experto asociado en el Cairo había visitado también una serie de 1:4/i6s. 

Expertos y miembros del personal de la sede de la FAO realizaron visitas a Pakistán, 
Nepal, India, Sri Lanka, Kuwait y Qatar. 

En  colaboración  con el PNUMA y el Gobierno de la India se organizó un curso interna-
cional de capacitación en control de contaminantes ambientales de los alimentos en el 
Instituto Central de  Investigación *sobre Tecnología Alimentaria de Misore. El primer 
curso semestral comenzó ya a primeros de noviembre de 1977. 

Como complemento de la  misión conjunta FAO/QMS/ASMO, la FAO organizaráen1978 un curso 
regional de  capacitación  de inspectores de alimentos para los países del Cercano Orien-
te, que se celebrará probablemente en El Cairo en lengua árabe. 

La  Comisión  del Codex Alimentarius atribuye una prioridad cada vez mayor a la necesi-
dad de fomentar más en los países en desarrollo el comercio internacional de los pro-
ductos que les interesan. Las deliberaciones del Comité Coordinador para Asia repre-
presentarán una ulterior ayuda en este sentido. 

18. Respecto a los expertos asociados, se  sugirió  que en la medida de lo posible se 
nombrara a personas de la Región.  Japón  es el tnico pais que participa ea el Plan de 
Expertos Asociados de la FAO. Se  acordó pedir a  Japón,  a través de las autoridades compe-
tentes  de la FAO que patrocinara algunos expertos asociados en esta materia. 

19. Después del debate general el Comité insistió nuevamente en que todavía era válida la 
Resolución aprobada por la Conferencia Regional sobre Normas Alimentarias para Asia y que 
había  que continuar adoptando medidas para aplicarla. 

CONFERENCIA FAQ/0MSANUMA SOBRE MICOTOKINAS  

20. La Secretaria inform!. al Comité sobre la reciente Conferencia Mixta FAWOMSANUMA sobre 
Micotoxinas que se  celebró  en Nairobi en septiembre de 1977. La contaminación por micotoxinas 
es un tema de creciente preocupación para todos los paises miembros, porque muchas materias 
primas  agrícolas  que se consumen en el pais o circulan en-el comercio internacional son sensi- 
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bles a los efectos nocivos de las micotoxinas. El Comité senaló que antes de celebrarse la 
Conferencia se había recibido de India, Japón, Malasia, Filipinas y Tailandia información 
y datos valiosos sobre la incidencia de las micotoxinas. 

La Conferencia Intergubernamental recomendó medidas para la prevención y lucha contra 
las micotoxinas. Tales medidas son de  carácter interdisciplinario e incluyen el secado de 
los cultivos inmediatamente después de las cosechas, un almacenamiento adecuado de los pro-
ductos agrícolas en toda la red de distribución, y medidas eficaces de  inspección  de los 
alimentos (y piensos). Se recomendó también que, con el fin de facilitar el comercio inter-
nacional, 	en organismos como la Comisión del Codex Alimentarius se asegure la armoniza- 
ción del diseno de los procedimientos de toma de muestras y métodos de  análisis. 

Se observó que en general el problema más importante en relación con las micotoxinas 
es la contaminación por aflatoxinas de productos comercializados internacionalmente, tales 
como las nueces (mani y pistacho), y alimentos de primera necesidad como el maíz y el arroz 
sacochado. El Comité se  mostró  de acuerdo con la recomendación de la Conferencia de que las 
autoridades nacionales presten la mayor atención posible a la prevención y el control de la 
contaminación por micotoxinas. Se  subrayó  la necesidad de capacitar debidamente al personal. 
nacional. 

EXANEN DE LA FUNCION DEL COORDINADOR 

El Comité tuvo a la vista el documento COSIA 78/3. El Comité tomb nota de que el 
Comité Ejecutivo, en su 21 a  reunión, de junio de 1975, examinó las funciones que deben de-
sempenar los coordinadores, teniendo en cuenta los debates que sobre este tema se celebra-
ron en la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Africa en 
octubre de 1973 y en el primer período de sesiones del Comité Coordinador del Codex para 
Africa de junio de 1974. Se informó al Comité del cometido y funciones que han tenido los 
coordinadores históricamente y segdn el Reglamento de la Comisión del Codex Alimentarius. 

Por lo que se refiere al Coordinador para Europa (el Comité Coordinador para Europa, 
establecido por la Comisión en 1964, fue el primero de tales Comité3),todos los gastos que 
pueden haberse realizado durante los anos, por viajes del Coordinador y por servicios de 
secretaria, han sido sufragados por las autoridades del país.  al  que pertenece el Coordinador. 
No se ha cargado ninguno de los gastos a la FAO/OMS; lo mismo que en el caso de otros funcio-
narios de la Comisión, no se pagan retribuciones ni honorarios por el cargo,de Coordinador. 
Realmentenuncasehabia previsto que los gastos del coordinador deberían ser mucho /as que 
marginales entre los costos que deben afrontar las autoridades del pais del Coordinador al 
hospedar un periodo de sesiones del Comité Coordinador fuera de la sede de la FAO y la OMS. 

Se informó también al Comité que Varios miembros del Comité Coordinador para Africa ha-
bían propuesto que una de las funciones del Coordinador fuera la de viajar por Africa y 
mantener una oficina provista de servicios de secretaría. El Comité tomó nota de que, cuando 
se sugirió que se proporcionara ayuda económica para que el Coordinador para Africa pudiera 
desempeffar una función de carácter operativo, las delegaciones del Comité Coordinador para.  
Africa opinaron que se podría estimular más eficazmente a los gobiernos de la Región a 
que dedicaren más tiempo y esfuerzos a los problemas relatives a la  infraestructura  de con-
trol alimentario de-  sus paises, si el Coordinador de la  Región visitara los distintos paises 
de la Región para tratar estos problemas con las autoridades pertinentes. 

Se informó al Comité de que el Comité Ejecutivo se hacía cargo plenamente de las 
cuestiones que las delegaciones habían planteado al Comité Coordinador para Africa. No 
obstante, asignar al Coordinador una funciónibperativWcomportaría gastos considerables que 
no estaban estipulados en el Reglamento de la  Comisión. Además la labor de la Comisión 
consiste en recomendar y asesorar; no es "operativa" en el sentido en que normalmente se 
entiende este término. Por otra parte, se indicó que los objetivos que se  deseaban alcanzar 
asignando una función operativa al Coordinador podían realizarse utilizando los servicios de 
la FAO, la OMS y el FNMA, de que se dispone actualmente en la  Región,  tales COMO las ofici-
nas regionales de la FAO y'la OMS, los asesores agrícolas superiores y representantes de 
la FAO en los paises, y los representantes residentes de la OMS. 
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27. Se informó al Comité de que el Comité Ejecutivo convino en que las funciones del 
Coordinador deberán ser: 

presidir los periodos de sesiones del Comité Coordinador; 
dirigir los debates del Comité; 
formular propuestas de orden normativo y práctico para que el Comité las examine; 

( iv)  actuar como portavoz del Comité y presentar informes a la Comisión; 
v) mantener un estrecho contacto con la Secretaria del Codex y, cuando proceda, con las 

oficinas regionales de la FAO y la OMS en la Región. 

Se informó también al Comité que la Comisión en su 11 °  período de sesiones, se mostró de 
acuerdo con las conclusiones del Comité Ejecutivo. 

	

28. 	Durante el presente debate, varias  delegaciones sefialaron a la atención el hecho de 
que sólo siete de los 26 pAíses miembros de la Comisión del Codex Alimentarius habían en-
viado representantes a este primer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Asia. 
Asimismo se  indicó  el ndmero comparativamente pequefio de países miembros asiáticos que 
asistían a las reuniones de los Comités del Codex y, desde luego, de la  Comisión misma. 
Las distintas delegaciones expusieron varias razones posibles de esta escasa participación, 
tales como las dificultades económicas; el tener otras prioridades;. la falta de conocimiento 
o convicción de los beneficios reales y tangibles que derivan de la  participación;  los temas 
del programa que, a veces, no se consideran suficientemente importantes para el propio pais 
- especialmente desde el punto de vista de su interés para la exportación -; la falta de per-

: sonal que tenga la preparación técnica necesaria. 

29. Se senaló a la  atención  del Comité que la asistencia a los períodos de sesiones del 
Comité Coordinador para Africa era también menor de la que se hubiera deseado. El Comité 
consideró que era necesario informar a los países miembros de la Región - sobre todo a los 
que no  habían enviado delegaciones al período de sesiones ea curso o que no participaron en 
el período de sesiones de la Comisión - acerca de la importancia de participar en los traba,. 
jos del Codex en interés propio, y de los beneficios que derivan de tal participación. 

30. Varias delegaciones opinaron que  había  Tue asignar una función de carácter operativo 
al Coordinador. Se observó, sin embargo, que dicha función podia constituir una pesada car- 
ga para el Coordinador. Además, se duplicarían los trabajos que realiza actualmente el perso-
nal de la FAO y la OMS a nivel regional y nacional. Por consiguiente, resultaba difícil de-
cir qué produciría mejores resultados en términos de estimular una mayor participación de los 
paises de la  Región  de Asia en los trabajos del Codex, si los viajes del Coordinador por la 
Región o una utilización más eficaz de las oficinas de la FAO y la OMS en la Región. En 
dltimo término, el Comité estimó que, por ahora, un medio de reforzar la función del Coordi-
nador para la Región seria el que éste participara más directamente en las actividades de 
la Secretaria del Codex y de las oficinas regionales de la FAO en Bangkok y El Cairo. 
31. Se  acordó  que al iniciar las actividades para estimular un mayor conocimiento de los 
trabajos del Codex en la Región, se utilicen plenamente las oficinas regionales de la FAO 
y la OMS en Bangkok y El Cairo. 

	

32. 	Se acord6 también que había que aprovechar, en lo posible, los viajes de los oficia- 
les regionales para explicar más a fondo la finalidad de la labor del Comité Coordinador 
y de la Comisión, y averiguar las opiniones de los países respecto a la participación en 
los trabajos del Codex. Se acordó asimismo que era necesario que también las Oficinas de 
la FAO y los Puntos de Contacto del Codex en cada pais colaboraran en esta tarea. El 
Comité convino en que deben estrecharse los lazos entre las oficinas regionales y el Coordi-
nador, y es preciso que se faciliten a éste informes sobre encuestas de paises, etc. que 
se realicen en la Región. Esto es particularmente importante para que el Coordinador co-
nozca la situación y las novedades que se produzcan en los distintos paises de la  Región  no 
sólo en lo referente a los  trabajos  sobre normas alimentarias, sino también en materia de 
infraestructura de control alimentario. 

33. El Comité  recomendó  a la  Comisión  que continde buscando medios para estimular a los 
paises en desarrollo a que participen más en los trabajos de la  Comisión  y de sus órganos 
auxiliares que les interesen particularmente. El Comité  pidió  al Comité Ejecutivo que 
considerara de forma especial este asunto. 
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EXAMEN  ULTERIOR DEL MODELO DE LEY ALIMENTARIA  (COSIA 78/4) 

Durante la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Asia  ce-
lebrada en Bangkok en diciembre de 1975, se  había examinado y aprobado en términos genera-
les un modelo de Ley Alimentaria. La Conferencia convino en que seria ttil a los gobiernos 
miembros de la  Región, como guia para compararla con la legislación nacional y, en caso • 
de que fuera necesario, adecuar mejor la legislación nacional al Modelo de Ley Alimentaria. 

Para facilitar la  comparación  se  había preparado un cuestionario, que la Conferencia 
acordó enviar a los paises de la Regi6n. Se  acordó además  que el examen de los progresos 
que se  habían realizado en cuanto a aprobación/adaptación del Modelo de Ley Alimentaria por 
parte de los distintos paises constituirla un -tema del programa del primer periodo de se-
siones de este Comité. 

Se recibieron de los siguientes paises respuestas por escrito al cuestionario para 
comparar la legislaci6n nacional con el Modelo de Ley Alimentaria: India, Indonesia, Iraq, 
Filipinas, Singapur y Tailandia (CX/WSIA 78/4). Además, las distintas delegaciones parti-
cipantes explicaron ulteriormente el estado de la legislación alimentaria en sus paises. 
Presentaron informes detallados la mayor parte de las delegaciones cuyos paises no  hablan 
enviado respuestas al cuestionario. El Comité acordó examinar el documento en términos 
generales en vez de hacerlo en detalle. 

En el debate se  tomó  nota de que en algunos paises una sola ley regulaba los alimentos, 
las medicinas e incluso los cosméticos. La asamblea acordó  que considerando la naturaleza 
bastante divergente de las disciplinas a que  pertenecían y'la necesidad de conseguir una 
aplicación efectiva, habla  que redactar una ley alimentaria como una materia independiente. 

Se  tomó  nota además de que los poderes legislativos de los organismos nacionales de 
los distintos paises de la  Región podían ser también distintos porque en algunos casos la 
vigilancia de la calidad de los productos agrícolas primarios - especialmente cereales, 
frutas y hortalizas - correspondía  total o parcialmente a la  jurisdicción  de un ministerio 
distinto del que se  encargaba  de la regulación de las normas para alimentos elaborados,  mien-
tras que en otros paises no se hacia tal distinción. 

Definiciones  (Parte I) 

De las respuestas al cuestionario y las distintas declaraciones que se expusieron 
se dedujo que las definiciones que figuran en el Modelo de Ley Alimentaria no difieren sustan-
cialmente de las que figuran en las legislaciones nacionales de los paises de la  Región. 

Con respecto a'la definición de "alimento", el Comité examinó la propuesta de que 
se hiciera una distinción entre alimentos en su forma natural y 	alimentos semielabora- 
dos o elaborados dado que, como se ha indicado antes  (párrafo 38), puede suceder que  di-
ferentes organismos se encarguen de diferentes grupos de productos o se tenga que controlar 
la calidad de éstos teniendo en cuenta muchos otros factores. Al final se  acordó  no propo-
ner  ningún cambio de esta  definición.  Se sefialó que en la  Región, una parte muy amplia de 
los alimentos se  vendía  sin envasar al  consumidor. 

Se informó al Comité que el Comité Coordinador para Africa examinó con  cierta deten-
ción la definición de "venta", y especialmente si  abarcaba  la  donación  y el trueque. El 
Comité  observó  que el Comité Coordinador para Africa  había considerado dos textos alterna-
tivos  para esta  definición pero no expresó preferencia por ninguno de ellos. Se tomó 
nota además de que se  recabaría asesoramiento jurídico  sobre si podia admitirse o no el tér-
mino "donación" en la definición  de  "venta" (ALINORM 78/28, parrafos 20-24). Se seffaló queen 
la mayor parte de los países de la  región  de Asia "venta" incluye oferta y  exposición.  Se 
indicó además que la ley es aplicable a todo alimento que entra en el pais, incluso el que 
se suministra como donación. 

Disposiciones generales  (Parte II) 

Varias delegaciones sefialaron que no se consideraban necesariamente "adulterados" los 
alimentos que no se ajustan a las normas, ya que la causa del defecto podia ser natural y 
fuera del alcance del control del productor. Se sefialó además que productos que son acepta-
bles en un pais pueden considerarse no aptos para el consumo humano en otros, y por consi-
guiente adulterados, por ejemplo, los cereales, cuando el juicio acerca de las dosis de re. 
siduos de plaguicidas depende de la cantidad que se consume por persona. 
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Garantias  (Parte III) 

La disposición del Modelo de Ley Alimentaria (III.g) por la que se exige que se den 
garantías  de los productos que se venden, no aparece en las legislaciones de muchos países 
asiáticos - a juzgar por las respuestas recibidas. 

Reglamentos sobre Normas Alimentarias  (Parte rv) 
Se tomó nota de que en la mayor parte de los paises, los reglamentos alimentarios son 

competencia de más de un ministerio, y que existen mecanismos en forma de los comités 
mixtos, etc., para lograr una coordinación en la  elaboración  de reglamentos. Una delegación 
opinó  que el  párrafo  que trata de los reglamentos (pArrafo 11.3(b)) debería ser más explíci-
to con respecto a la calidad del material para el envasado de los alimentos. Se suscitó 
también la cuestión de que se necesita un etiquetado apropiado para indicar que un alimento 
está preparado de acuerdo con determinados requisitos religiosos. 

Administración y aplicación (Parte V) 

El Comité tomb. nota con interés de que se estaba estudiando en uno de los paises la 
cuestión de conceder poderes cuasijudiciales a la administración de control alimentario. Se 
estimó que tal medida contribuiría a mejorar notablemente la eficacia de las autoridades 
responsables del control en su labor contra los transgresores. Aunque son claras las yenta-
jas que se  obtendrían  de tal procedimiento, el Comité opinó que los sistemas jurídicos  y 
las constituciones de muchos países no lo permiten, y en todo caso, medidas de este tipo 
requieren una aplicación cuidadosa. Sin  embargo,  se consideró en general importante la ne-
cesidad de una acción judicial. Se expusieron al Comit6lasexperiencias de una delegación 
con relación a la elaboración de  estadísticas  sobre control alimentario a nivel nacional 
como un medio más de mejorar la eficacia de los servicios de control alimentario. 

Debate general  

Se planted también la cuestión del etiquetado nutricional. Se indicó que el Comité 
del Codex sobre etiquetado de los alimentos estaba actualmente estudiando este tema y se 
acordó esperar sus conclusiones y considerarlas a la luz de las necesidades de la Región. 

Se  insistió  en que había que incluir la capacitación jurídica como parte integrante 
del programa de estudios de los inspectores de control, con objeto de reforzar su  posición 

con respecto a posibles transgresores. 

El Comité instó a los gobiernos a que continuaran trabajando para poner sus legislacio-
nes en consonancia con el Modelo de Ley Alimentaria. Se convino en pedir a los gobiernos 
de los países de la  Región  que se informaran mutuamente acerca de sus legislaciones ali-
mentarias, así como de los planes para modificarlas. 

REFORZAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LOS SISTEMAS NACIONALES DE CONTROL ALIMENTARIO 

Los  participantes  tuvieron ocasión de examinar el documento =ASIA 78/5. La Secre, 

taria presentó el documento explicando que el sector de la calidad e inocuidad de los ali-
mentos comprende una serie de actividades separadas y conjuntas de la FAO y la OMS.  Muchos 

proyectos de la FAO sirven para finalidades mdltiples y, por tanto, un proyecto de  producción 
alimentaria puede incluir muchos elementos relacionados con los aspectos cualitativos. Se 

comunicó a la reunión que la información presentada sobre este tema del programa sólo se 
limitaba a los proyectos que trataban de legislación alimentaria, normas Y otros reglamentos 
alimentarios y a su aplicación. 

En los ltimos tiempos muchos gobiernos habían solicitado ayuda de la FAO en  materia 
de control alimentario por una serie de razones, siendo las més importantes la necesidad 
de proteger a los consumidores contra los peligros para la salud y el fraude comercial y, 
al mismo tiempo, fomentar la industria alimentaria y promocionar el comercio. Fundamental-
mente, la ayuda tiene por objeto; 

(0 la redacción de códigos alimentarios, especialmente normas; 
el establecimiento o reforzamiento de la infraestructura necesaria para cumplir esos. 
reglamentos; y 
la capacitación de personal técnico. 



Se describid brevemente el mecanismo para  la  prestación  de asistencia técnica, 
indicando las posibles fuentes de financiación. Se senald que los organismos de las 
Naciones Unidas no  podían proporcionar tal ayuda si el gobierno nacional no atribuía una 
elevada prioridad al tema del control de la calidad de los alimentos. Se  subrayó también que 
el éxito de los proyectos de asistencia técnica estaba directamente ligado al empao de los 
paises en este sector. Se sefialaron a la atención del Comité los distintos proyectos que 
se estaban ejecutando actualmente en la Región y que figuran en la lista. 

La delegación de la India sugirió  que había que conceder mayor prioridad a los pro-
blemas específicos relacionados con el comercio regional y pidió a la FAO y el Codex que 
estudiaran la posibilidad de aplicar en las normas una estrategia  que pudiera fomentar 
dicho comercio. En primer lugar, hay que prestar atención a los productos importantes 
que circulan en el comercio de la Región. En segundo lugar, hay que prestar atención 
en general, .a los alimentos importantes que circulan en el comercio de importación o expor- 
tación de la Región. Hay que procurar determinar problemas específicos en relación con las 
exportaciones e importaciones. Hay que elaborar normas regionales o mundiales, cuando pro-
ceda. 

La Secretaria informó al Comité que la opinión de la delegación de la India estaba 
en consonancia con las propuestas lue se presentan en el documento de  trabajo  para el tema 
9 del programa, donde se sugiere que se examine la posibilidad de establecer normas mundiales 
y regionales para determinados productos. Es función de este Comité Coordinador determinar 
sus propias necesidades y  prioridades  en materia de normas alimentarias, tanto regionales 
como mundiales. 

En el sector de la asistencia técnica, se propuso que los países de la Región intensi-
ficaran su asistencia mutua, por ejemplo, con respecto al suministro de equipo científico  y 
a la transferencia de conocimientos y experiencia. Para ello, es necesario que se empleen 
expertos procedentes de la Región, que las instituciones regionales hagan uso de ellos y que se utilice en la medida de lo posible equipo científico fabricado en los países de la Región. 
Se  sugirió asimismo que la ONUDI, que está realizando también labor dtil en materia de transfe- 
rencia de  tecnología, podría participar en el reforzamiento de la capacidad de fabricación 
de equipo científico  de los países de la Región. 

La'delegación de Tailandia ofreció a los Estados Miembros de la  Comisión  del Codex 
Alimentarius los servicios disponibles en el Instituto de Investigación Alimentaria y 
Desarrollo de Productos de la Universidad de Khasetsart y el Instituto de  Nutrición  de la 
Universidad de Mahidol en Bangkok, como centros de capacitación e investigación para la Re- 
gión, sefialando que estos institutos podían utilizarse muy bien como centros auxiliares del 
centro de capacitación internacional de -Misore. Las delegaciones de  Japón, Filipinas e 
India ofrecieron los servicios disponibles en sus respectivos países para la capacitación 
de analistas e inspectores de alimentos, y dieron descripciones detalladas de los servicios 
disponibles. La India ofreció además los servicios de  capacitación  en materia de  inspección 
de las exportaciones. 

El representante de la OIUC hizo especial referencia a la necesidad de capacitar inspec-
tores de alimentos, seffalando que hay que conceder a esta actividad la más alta prioridad. 
Dicha capacitación deberá organizarse de modo que se atienda igualmente a los problemas de 
las zonas rurales y  también  la población rural se beneficie  de  las ventajas de un sistema 
de control alimentario. 

Se informó también al Comité de que los principios de intercambio de conocimientos y 
uso de las instituciones y equipo nacionales de.la  Región están hoy dia claramente estable- 
cidos en el sistema de las Naciones Unidas como parte del programa general de Cooperación 
Técnica entre Paises en Desarrollo. El éxito de este programa dependerá  de la cooperación 
entre los países de la Región. Hay que continuar los esfuerzos para determinar los secto-
res en que dicha cooperación sera  más  importante y til. La FAO  aseguró  al Comité que adop- 
taría por su parte las medidas necesarias para reforzar la Cooperación Técnica entre Paises 
en Desarrollo. 
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En cuanto al uso de expertos procedentes de paises en desarrollo, se aseguró al 
Comité que se estaba aplicando este principio. Sin embargo, a veces, los países en de.. 
sarrollo mismos no aceptaban expertos de otros países en desarrollo, lo cual, evidentemente, 
no podia impedirlo la FAO. La FAO procura encontrar la persona más adecuada para cada 
puesto, independientemente de su origen. El Comité acordó en general que cuando se dispon-ga de dos expertos igualmente calificados, hay que dar preferencia al que procede de un 
pais en desarrollo. 

Examinando las actividades de capacitación en la Región, se informó ulteriormente 
al Comité que el Gobierno de Libia había proporcionado fondos para un Centro Regional FAO/ 
Libia de Capacitación en Alimentación y Nutrición. Este Centro de Capacitación se dedica-
ría a organizar diferentes tipos de cursos de capacitación en lengua Arabe que abarcaran 
diversos aspectos de la alimentación y la nutrición. Estos cursos incluirían también los 
aspectos de la inspección y el análisis de los alimentos. El Centro ha recibido ya apoyo 
de varios paises de la Región del Cercano Oriente de la FAO. Se comunicó también al Comité 
que el Consejo de Investigaciones  Científicas e Industriales de Pakistan, Lahore, organize-
ría en febrero de 1978 un curso de capacitación en micotoxinas de cuatro semanas de dura-
ción. Los Estados Miembros de la  Región podían patrocinar becas para capacitación, si esti-
maban necesario. 

El Comité convino en que la FAO y la OMS continuaran atribuyendo una elevada priori-
dad a la ayuda a los países en desarrollo para reforzar su infraestructura de control ali-
mentario, y dieran especial importancia a los programas de capacitación. 
CODIGO DE ETICA PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL  DE ALIMENTOS  

El Comité examinó el Proyecto de Código de Etica para el Comercio Internacional de 
Alimentos (documento CX/GEN 77/1), teniendo en cuenta las observaciones escritas enviadas 
por Uwait e Indonesia. La Secretaría presentó el Proyecto de  Código  y expuso los antece-

dentes de su elaboración. Se tomb nota de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente Humano (Estocolmo, 1972), fundAndose en una propuesta que presentaron con-
juntamente la FAO y la OMS en un documento preparado para esta  Conferencia, había recomenda-
do a la Comisión del Codex Alimentarius que preparara dicho código. La Comisión, en su 10°  
periodo de sesiones, desidi6 remitir este asunto al Comité del Codex sobre Principios Gene-
rales, que  celebró  su 5 reunión en Paris en enero de 1976. La Conferencia Regional Mixta 
FAO/OMS  sobre Normas Alimentarias para Asia, celebrada en Bangkok en diciembre de 1975, 
manifestó también algunas opiniones referentes a los principios en que se basa el Código 
de Etica propuesto. 

La idea fundamental en que se basa el Código es la de ayudar a los paises que, por 
falta o insuficiencia de una legislación alimentaria nacional y de servicios de control 
alimentario, no pueden proteger a sus consumidores contra el "dumping" de alimentos que 
pueden constituir un peligro para la salud o ser, en general, de calidad "inferior a 
la norma". La ayuda consistiría en tratar de persuadir a los países exportadores a utili-
zar sus servicios de control para asegurar que no se exporten tales alimentos. 

El Comité del Codex sobre Principios Generales opinaba que el tnico modo verdadera-
mente satisfactorio de asegurar una !adecuada protección al consumidor seria que los paises 
en desarrollo interesados establecieran o actualizaran leyes y reglamentos alimentarios y 
crearan o reforzaran servicios de control alimentario. Teniendo en cuenta, sin embargo, 
el tiempo que se requiere para conseguir esto, el Comité del Codex sobre Principios Genera-
les  opinó  que había que considerar la propuesta de establecer un  Código  de Etica como una 
medida provisional de protección, en espera de que se establecieran suficientes servicios 
de control alimentario en los paises que actualmente carecían  de ellos. Era opinión general 
de ese Comité que  se  procediera  con el Código a pesar de que se  preveían algunas difigul-
tades y no se había logrado un acuerdo sobre su contenido ni sobre su forma. En su 11  pe-
ríodo  de sesiones de abril de 1976 la Comisión acordó que se prosiguiera con la elaboración 
del Código. 

El  Proyecto  de  Código  se redactó con ayuda de un consultor y con fondos que proporcio-
nó amablamente el PNUMA. Se presentaron  copias  del Proyecto de Código al Comité Ejecutivo 
en su 23 reunión celebrada en Ginebra en julio de 1977. El Comité Ejecutivo observó que 
no se le había pedido que hiciera observaciones profundas sobre el Proyecto de Código en 
aquella ocasión. El Comité Ejecutivo  tomó  nota del Proyecto de  Código  con gran interés. 



Algunos miembros del Comité Ejecutivo subrayaron la importancia especial que tiene para los 
países en desarrollo la posibilidad de disponer de un  Código. 

De acuerdo con las instrucciones del Comité Ejecutivo, se hizo la maxima  distribución 
del Proyecto de  Código mediante la circular CL 1977/26, de julio de 1977. El Comité Ejecutivo 
insistió .  asimismo en la importancia de llamar la atención de los Gobiernos sobre el hecho 
de que el Proyecto de Código se sometiera al examen del Comité del Codex sobre Principios 
Generales en su próxima reunión. Tal como se había sugerido en la  última reunión del Comité 
del Codex sobre Principios Generales - sugerencia que fue aceptada por la Comisión en su 
11 o período de sesiones - un grupo de trabajo dedicaría  los dos primeros días de la próxima 
reunión  del Comité del Codex sobre Principios Generales al examen del Proyecto de  Código. 
El Comité Ejecutivo senaló especialmente a la ,atención  de los países en desarrollo la impor-
tancia de que estuvieran representados en las deliberaciones del grupo de trabajo. 

Este Comité  apoyó plenamente los principios en que se basa el  Código,  y los objetivos 
que persigue,  an  cuando no se  habían elaborado todavía en esta fase todos los detalles 
sobre el modo en que podia adoptarse y aplicarse. El Proyecto de  Código  se hallaba en una 
fase de examen muy prematura en el sistema del Codex y, como se }labia dicho en la fatima 
reunión del Comité sobre Principios Generales, probablemente surgirán algunas dificultades, 
pero habría  que afrontarlas en el momento oportuno. 

Aunque algunos países tienen legislaciones que regulan las exportaciones de alimentos, 
hay todavía muchos países que no disponen de tal legislación, o si la tienen, sólo  se refie-
re a determinados productos alimenticios. Lb que se pretende es, por tanto, conseguir que 
los gobiernos y quienes se ocupan del comercio internacional de alimentos se comprometan mo-
ralmente a apoyar el  Código. 

La  delegación  de Kuwait hizo referencia a las opciones sobre las propuestas conteni-
das en los parrafos 15 y 16 del capitulo titulado "Problemas relacionados con la preparación 
del  Código"  en la  introducción  al Código, e indicó  que Kuwait es partidaria de un  Código 
obligatorio, especifico  e internacional,  es decir, de un valor jurídico máximo. 

El Comité  examinó una observación escrita que  presentó Indonesia sobre los  sub-artí-
culos 2.2, 2.3 y 7(c) del  Código  en la que se sugiere la  adición  de la palabra "fabricante" 
junto a "exportadores" e "importadores", teniendo en cuenta que los fabricantes son respon-
sables de los alimentos que producen. El Comité seffal6 a la  atención  el hecho de que en 
el Código se trata tnicamente del comercio internacional de alimentos, rat6n.por la que 
solo figuran los exportadores e importadores. Si se afiaden los "fabricantes" se ampliaría 
el  ámbito  del  Código  y, en cualquier caso, los fabricantes que exporten estarán incluidos 
en el Código por la referencia al término "exportadores". 

La  delegación  de la India llamó  la  atención  sobre el problema que la sub-sección 
4.2(c) del Proyecto de  Código plantearía  a su pais teniendo en cuenta su  legislación 
actual. -La  disposición estipula que no se distribuirá en el comercio internacional ningún 
alimento adulterado. En la lay alimentaria de la India, la palabra "adulteración" se halla 
definida en términos muy rígidos.  Es una definición jurídica que sobrepasa la mera adultera-
ción física.. Por el contrario, en el Modelo de Ley Alimentaria se da una definición de "adul-
terado" en términos muy generales. Según  el Modelo de Ley Alimentaria, se considera que un 
producto está adulterado "si contiene, se le han aftadido o se le han quitado o no incluido 
determinadas sustancias o clases de sustancias". 

Durante los debates se sugirió que un modo de superar las dificultades dimanantes de 
la rigidez de la definición de "adulterado" en la Ley India de Lucha contra la Adulteración 
de los Alimentos y quizás también en las. leyes de algunos otros paises seria eliminar del 
Código esta  disposición.  A este  propósito  se indicó también que las otras disposiciones 
que figuran el sub-artículo 4.2 incluyen los elementos esenciales de la adulteración. Se 
hizo notar también  que  el sub-artículo 6.1 del Proyecto de  Código proporcionará plenas garan-
tías al pais importador. El Comité  acordó sefialar este punto a la atención del Comité del 
Codex sobre Principios Generales para que estudiara el modo mejor de superar el problema. 

La delegación de Kuwait sealó que algunos países reexportan alimentos mientras se - 
hallan todavía en alta mar, sin que se haya efectuado la entrega efectiva del producto. Es 
preciso estudiar el Modo en que debe aplicarse el Código en  estos casos. El Comité acordó que 
el Comité del Codex sobre Principios Generales podría revisar el Artículo 7,del  Código. 



El Comité examinó la  observación presentada por escrito por Indonesia sobre el sub-arti-
culo 5.6 "Contaminantes microbiológicos". También la India .formuló una observación análoga. 
Se informó al Comité que el texto actual del sub-articulo 5.6 está en consonancia con el re-
comendado por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, en el que se  habían sosteni-
do debates sobre el modo mejor de formular este tipo de disposiciones. El Comité convino en 
que en el texto actual se tiene en cuenta ya la intencióndelaenmiendapropuestapor Indonesia. 

Con  relación  al sub-articulo 5.9 "Alimentos para lactantes, niHos y otros grupos vulne-
rables", la delegación de Tailandia llamó  la  atención  sobre la opinión que manifestó en el 
11

o periodo de sesiones de la  Comisión  de que no son aceptables para Tailandia las Normas 
Recomendadas del Codex para (a)  Fórmulas  para niffos, y (b) Alimentos elaborados a base de 
cereales para niiios de pecho y niffos de corta edad. La  delegación dé Tailandia mantuvo su 
posici6n,  tal como se expresa en los párrafos 342 y 349 del Informe del 11 °  periodo de sesio-
nes de la omisión. 

Con respecto al sub-articulo 5.10 "Aspectos de nutrici6n" el observador del ISDI puso 
en duda el valor de mantener lo que, a su juicio, no es sino una declaración general y vaga. 
Opinó  que ello podria plantear dificultadessobre todo teniendo en cuenta que adn  había  que 
examinar más a fondo toda la cuestión del etiquetado nutricional a nivel internacional. 

El Comité se  mostró  de acuerdo con la observación escrita que  presentó Indonesia de 
que se incluyera un sub-articulo sobre "Envasado" en el Proyecto de  Código.  El Comité acor-
dó  incluir las razones contenidas en el texto sugerido por Indonesia, que se expone a conti-
nuación, y que constituirAlabase para un exAmen ulterior: 

"Los alimentos deberán envasarse en recipientes que aseguren la higiene y otras cuali- 
dades del alimento. Los recipientes, incluidos los materiales de envasado, sólo se 
fabricarán  con sustancias que son inocuas y adecuadas para el uso al que se destinan". 

El Comité no  estimó necesario incluir un sub-articulo sobre "Registro de Alimentos", 
como se  sugería  en las observaciones escritas de Indonesia. 

La  delegación  de la India seal() algunas dudas graves que tenia respecto al Articulo 
9 "Intercambio de Información" en el que se recomienda (a) que los paises importadores 
compilen y distribuyan a las partes interesadas listas de algunos alimentos que se les 
ofrecen para su  importación  y a los cuales se niega la entrada porque no cumplen la  legisla-
ción nacional o no se ajustan a las disposiciones de este Cddigo;  y (h) que las listas conten-
gan datos como el nombre del alimento, cantidad, pais de origen, fabricante y exportador, fe-
cha y  razón por la que se rechaza. 

La  delegación  de la India estimó  que las disposiciones de esta recomendación se prestan 
a Abusos, ya que puede hacerse una publicidad injustificada e ingusta de cuestiones que  podían 
resolverse bilateralmente de forma más adecuada y de acuerdo con la práctica aceptada general-
mente. 

La  delegación  indict además que la  adopción  de estas disposiciones podría obstaculizar 
las finalidades  básicas  del Código, lo cual no era deseable. Estimó asimismo que para que una 
disposición  de este tipo sea fail y justa, es necesario que (a) haya normas aceptadas inter-
nacionalmente para los productos alimenticios en  cuestión  en vez de diferentes normas nacio-
nales, y (h)  sólo  se aplique el articulo en casos de  violación  grave, dado que de lo  contra-
rio se  daría lugar a publicidad injusta, que  podría afectar incluso a las relaciones bilatera-
les. 

Se  citó  el hecho de que la Food and Drug Administration de los SE.UU.publicó determina-
dos detalles de expediciones que violan el reglamento de importaciones de los EE.UU. A este 
propósito se indict también que los EE.UU. son el  único  pais que  actúa  de esta forma. 

El representante de la OIUC  opinó  que  podría superarse la dificultad revisando el 
texto de esta  disposición (Articulo 9). 

El Comité  acordó  que las observaciones expuestas acerca del Articulo 9 deben seffalarse 
a la atención del Comité del Codex sobre Principios Generales. Subrayó asimismo que estima 
que el Código es en general aceptable. No obstante, los gobiernos miembros pueden formular 
ulteriores observaciones especificas sobre el documento. 
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DEBATE  SOME ORGANIZACION DEL  PROGRAMA DE  TRABAJO DEL COMITE COORDINADOR Y DETERMINA-CION DE PRIORIDADES  

El Comité tuvo a la vista el Documento de Sala de Conferencias , titulado "Las . necesidades de Asia en materia de reglamentos alimentarios, incluidas las Normas - Alimentarias, y programa de trabajo que se propone al Comité Coordinador para Asia, teniendo en cuenta los trabajos de los órganos auxiliares de la Comisión del Codex Alimentarius" (CX/ASIA 78/8).  Preparó  este documento un consultor contratado por la FAO (Dr. Daya Nand, India), que  redactó  el texto en consulta con funcionarios de la FAO que se ocupan de los trabajos del Codex y de inspección de los alimentos. 
El Comité tuvo también a la vista un documento adjunto al documento citado anteriormente, preparado asimismo por el consultor. El documento adjunto presenta una breve reseria de la situación relativa a la legislación alimentaria y su aplicación en un pais de la Región que  importó casi todos sus suministros alimentarios - Kuwait. 
Al presentar el documento, el consultor hizo referencia a sus caracteristicas principales. Se  llamó  la atención sobre la necesidad de dar mas importancia al objetivo de asegurar una infraestructura suficiente de control alimentario, para pro- teger al consumidor en general, crear una sólida industria alimentaria y fomentar las exportaciones. 

El documento esta dividido en secciones que tratan de problemas de la Región relacionados con la calidad de los alimentos, la necesidad de adoptar medidas naciona-les de inspección de los alimentos y las  ventajas  que  derivarán de ellas, los elementos de un sistema eficaz de inspección de los alimentos, la necesidad de revisar y actuali-zar las leyes y reglamentos alimentarios, y la función que  desempeñan los servicios de capacitación y la necesidad de que se faciliten tales servicios. 
El documento contiene también recomendaciones referentes a las prioridades y a la función del Comité Coordinador para Asia. Incluye asimismo recomendaciones relativas a normas para: 

productos de la Región  que  tienen un mercado mundial; 
productos de la  Región  que tienen importancia fundamentalmente para el comercio intraregional; y 

productos de importancia nacional que en el futuro pueden tener posibilidades de comercialización regional o incluso internacional. 
En el curso de los debates, se  llamó  la atención una vez más.sobre la poca asis-tencia al periodo de sesiones. Se sefialó que muchos Comités del Codex no contaron al comienzo con muchos asistentes, pero que la participación fué aumentando gradualmente a medida que avanzaban los trabajos y los paises observaron que se trataban temas de interés para ellos. De hecho el Comité está comenzando satisfactoriamente. No obstante, hay que realizar un gran esfuerzo para encontrar los medios de estimular una asistencia más numerosa. 

Se hizo la sugerencia de que, como la Región de Asia es muy vasta, los países interesados en temas particulares pueden reunirse en un ámbito subregional para tratar de sus necesidades y problemas relacionados con el trabajo del Comité. Tales reuniones podrían organizarlas los paises interesados, si  así lo desean y no necesitan el patro-cinio de la FAO/OMS. 

El Comité volvi6 a insistir en que debe atribuirse la más alta prioridad al desarrollo de la infraestructura de  inspección  de los alimentos porque, en general, es insuficiente en toda la Región, como lo es también el desarrollo de la industria ali-mentaria. Es importante averiguar la razón por la que la infraestructura del control alimentario continúa siendo todavía insuficiente, y determinar el modo más adecuado de ayudar a los paises de la Región a mejorar esta situación. El comité será la sede donde se examinen estos problemas. 
El Comité  apoyó firmemente la sugerencia de que la FAO organice un curso práctico/ seminario en la Región para examinar las dificultades y las necesidades especificas de los paises de la Región en materia de infraestructura de inspección de los alimentos, con objeto de formular recomendaciones para actuar a nivel nacional o regional, entre otros, en los sectores siguientes: 
(a) capacitación; 
(h) desarrollo de laboratorios; y 
(c) transferencia de  tecnología. 

(i ) 



Se  acordó  que si se pudiera organizar dicho curso práctico/seminario de forma que se 
celebre inmediatamente antes del próximo periodo de sesiones del Comité Coordinador 
para Asia, se contribuiría probablemente a aumentar la asistencia al próximo periodo 
de sesiones del Comité. 

93. Al examinar la función del Comité Coordinador, el Comité convino con la recomen-daci6n expresada en el documento de que debe desempeilar la función de averiguar hechos. 
El Comité debe mantenerse informado de las novedades que se registren eh la  Región  en 
cuanto a leyes alimentarias e infraestructura de inspección de los alimentos, estado 
de la industria y comercio de alimentos, productos alimenticios importantes de interés comercial para la Región, y necesidad de elaborar normas internacionales o regionales. 
También a este  propósito,  es posible que los paises de la  Región deseen reunirse por 
subregiones o grupos de paises fuera de la esfera de las reuniones del Codex. El 
Comité  acordó también que la armonización de las normas alimentarias, cuando sea 
necesario y teniendo presente la relación costos/beneficios, constituirá una de sus 
actividades  principales. 	. 
94. El Comité  volvió  a subrayar el valor del Modelo de Ley Alimentaria como guía  para todos los paises. El Comité convino en que, por el momento no había necesidad de 
elaborar un reglamento modelo. Instó a todos los paises de la Región a que aplicaran 
en la mayor medida posible las recomendaciones del Codex al  elaborar  los proprios 
reglanentos nacionales. Estas recomendaciones se refieren a muchas materias,desde la inocuidad de los aditivos alimentarios hasta códigos  de practicas de higiene para los distintos alimentos. 

95. El Comité se mostró de acuerdo con las recomendaciones formuladas en el documento 
de que una parte importante de su  misión consistir& en influir en los trabajos de la 
Comisión del Codex Alimentarius a nivel general. Se sefialó que la capacidad de 
influencia de los Comités en los trabajos de la  Comisión depender& de la medida en que los paises de la  Región participen activamente en los trabajos del Comité, de la Comisión  y, evidentemente, del Programa en conjunto. 
96. Con respecto a las prioridades para los trabajos futuros, el Comité  acordó lo siguiente: 

Primera prioridad, reforzar la infraestructura nacional para la inspección 
de los alimentos. A este respecto, se tomb nota de que la FAO  esta prepa-rando un manual para inspectores de alimentos. 
Examinar el programa de trabajos y prioridades de la  Comisión  para determi-
nar en qué medida son importantes para la  Región  de Asia. - 

(iii)Examinar el Reglamento de la Comisión y sus métodos detrabajo para la ela-
boración de las normas, con el fin de ver si pueden ser mejorados y, entre 
otros casos, reducir el tiempo necesario para elaborar las normas recomen-
dadas del Codex. 

97. En  relación  con estos dos puntos de examen, el Comité  pidió  a los gobiernos de los  países  de la  Región,  que creyeran necesario realizar algunas enmiendas o cambios, 
que envíen propuestiA especificas a la Secretaria del Codex,  juntamente  con las 
razones en que se apoyan, para que el Comité  las  .examine. 
PROGRAMA  PARA EL PROXIMO PERIODO DE  SESIONES  
98. El Comité acordó que en el programa para el próximo periodo de sesiones figuren 
los siguientes temas: 

Reforzaminlo de la infraestructura para los sistemas nacionales de  inspec-ción  de los alimentos. 
Examen del programa de trabajo y las prioridades de_la COmisión. 

(iii)Examen del Reglamento de la  Comisión  y sus métodos de trabajo para la  ela-boración  de las normas. 
(iv) ProbIemas con que se puede tropezar en el cumplimiento de las Normas del Codex. 

Problemas que plantea el cumplimiento de los requisitos telativos al conte-nido de estaRo de algunas Normas del Codex para determinados zumos de frutas 
en conserva y frutas y hortalizas en conserva (documento que preparará la delegación  de la India). 

(y ) 
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(vi) Examen de las disposiciones especificas de etiquetado para los productos 
c&rnicos elaborados en relación con los requisitos religiosos isl&micos. 
(documento que preparar  la delegación de Malaisia). • 

99. Se determinaron varios productos de especial interés para los paises de la Región: 

Nueces de anacardo - El Comité opinó que hay que elaborar una norma mundial 
para las nueces de anacardo. Se informó al Comité re durante el tercer 
periodo de sesiones del comité Coordinador para Africa, la delegación de 
Kenya  indicó  su deseo de hospedar una reunión para determinar si hay razón 
para normalizar determinados productos tales como las nueces de anacardo 
(véase ALINORM 78/28, p&rrafo 34). 

Los paises interesados deberan ponerse en contacto, por tanto, con la 
délegación de Kenya para acelerar el asunto. (Mr. J.C. Obel, Chief Public 
Health Officer, Ministry of Health - P.O. Box 30016, Nairobi (Kenya). 

Rodajas de mango en conserva  - El Comité  tomó  nota de las medidas adoptadas 
en la 13a reunión del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas elaboradas 
(mayo 1977) ,  en la que se decidió pedir a la delegación de México que para • 
la  próxima reunión del Comité preparara un documento donde justificara la 
elaboración de una norma para mangos en conserva. Se 'informó al Comité que 
la delegación de México habia pedido información a los gobiernos sobre este 
producto. La delegación de la India seaaló que estaba dispuesta a redac-
tar en colaboración con México una norma para mangos en conserva segtn el 
formato del codex, para someterla al Comité sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas, y a presentar también datos que justifiquen la  preparación  de 
la norma. El Comité sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas podria asi comenzar 
inmediatamente los trabajos sobre la norma. El Comité se  mostró  de acuerdo 
con esta propuesta. 
zumo de mango y néctar de mango - El Comité acord6 preparar normas. 'mundiales 
para el zumo de mango y néctar de mango. La delegación de la India se ofre-
ció a preparar para la próxima reunión del Comité, un documento sobre Zumos 
de Frutas exponiendo la necesidad de elaborar normas para el zumo (jugo) de 
mango y néctar de mango. El Comité aceptó esta propuesta. La delegación de 
la India se comprometi6 ademas a preparar proyectos de las dos normas para 
que el Comité sobre Zumos de Frutas los examine en su  próxima reunión. 

Salsa picante de mango - El Comité tome) nota de que el Reino Unido y la India 
son los mayores productores mundiales de salsa picante de Mango y  recomendó 
a la delegación de la India que averigüe la opinión del Reino Unido sobre la 
posible elaboración de una norma para este producto. 

Zumos de Frutas Tropicales  - El Comité  acordó  que se pueden elaborar normas 
mundiales para determinados zumos de frutas tropicales ademas del zumo de 
mango. La delegación de Malasia convino en preparar, para que el Comité 
sobre Zumos de Frutasla examine en su  próxima reunión, una lista de zumos 
de frutas tropicales distintos del zumo de mango, que en su  opinión merecen 
tal normalización, juntamente con datos que demuestren la necesidad de que se 
elaboren tales normas (Véanse Criterios para la Fijaci6n de las Prioridades 
de los Trabajos en el Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex 
Alimentarius). 

Encurtidos en aceite o vinagre  - El Comité  acordó preparar normas mundiales 
para encurtidos en aceite. La India convino en preparar un documento de 
justificación y un proyecto de norma para someterlo al examen del Comité 
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas en su próxima reunión. No se estimó 
necesario elaborar normas para encurtidos en vinagre. 

Salsa de Soja  - Las delegaciones de dos paises productores importantes, 
Tailandia y Japón, informaron al Comité que, en su opinión, aunque la salsa 
de soja tiene una importancia económica reconocida en el comercio interna-
cional, no es viable por el momento una normalización  de este producto. 
Se tomb nota de que la composición de este producto tradicional varia consi-
derablemente incluso en los diferentes paises. El Comité acordó que, por 
el momento, no se elabore ninguna norma para la salsa de soja. 

Cebollas y ajos deshidratados - El Comité  examinó  la posibilidad de elaborar 
una norma para cebollas y ajos deshidratados. Tomó  nota de que la ISO est& 
preparando normas para estos productos, por lo que decidió esperar estas 
recomendaciones. 
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Harina de trigo - Se  debatió bastante largamente sobre la necesidad de 
elaborar normas internacionales mundiales para la harina de trigo. La 
mayoria de las delegaciones se mostraron partidariasrde que se emprenda 
este trabajo, aunque se prevén algunas dificultades. Se convino en pre-
sentar este tema a la atención de la Comisión. 
Legumbres - El Comité opinó que por el momento no hay necesidad de normas 
para legumbres. 

Pastas de pescado - Hubo algunos debates sobre la posible necesidad de una 
norma para pastas de pescado. Se estimó que son productos tradicionales 
que se fabrican principalmente para consumo local y que no es viable su 
normalización. 

Productos comestibles de tapioca  - El Comité examinó la necesidad de ela-
borar normas regionales para harina de tapioca, almidón de tapioca, chips 
de tapioca y  sag & de tapioca. El Comité convino en que por el momento no 
hay necesidad de dichas normas en la Región. 
Especias)/ condimentos - El Comité  acordó pedir a la Comisión que considere 
la posibilidad de aprobar las normas de la ISO sobre especias y condimentos. 

Productos que pueden comercializarse en el mercado  regional  o internacional - 
Se examinaron una serie de  productos,  es decir, productos a base  de  soja 
fermentada, con vistas a su posible comercialización en el mercado regional 
o internacional. Se convino en que, en su mayor parte, estos productos se 
fabrican al estilo tradicional y, por tanto, no parece que por el moment o  
sea necesaria sv. normalización. 

100. El observador de la Organización Internacional de la  Unión  de consumidores 
(OIUC) opinó que, al determinar los sectores de prioridad, el comité debe prestar espe-
cial atención a la contaminación, adulteración, reducción del contenido de' nutrientes, 
etc., cuando pueda entrañar peligros para la salud. El observador de la OIUC sugirió 
los siguientes sectores prioritarios: 

Alimentos y bebidas de alto contenido proteínico a base de concentrados o 
aislados de proteínas vegetales (se estAn elaborando en Asia), teniendo en 
cuenta el elevado grado de malnutrición proteínica. 
Alimentos cómodos,  es decir, alimentos y mezclas de alimentos preparados, 
como mezclas a base de cereales y legumbres, y harinas compuestas. 
Alimentos congelados - normas para la contaminación por bacterias; marcado 
de la fecha, especialmente la Fecha de caducidad. 

ASUNTOS VARIOS  
El Comité aprob6.1a sugerencia que se le  presentó  en el documento CX/ASIA 78/8, 

pArrafos 74-75, sobre la conveniencia de  intercambiar científicos  y tecnólogos que se 
ocupan de los distintos aspectos de inspección de los alimentos y normas alimentarias. 
El Comité tomb nota de la propuesta, que figura en esto documento, de que la Organiza-
ción de Productividad de Asia (APO) podria organizar viajes de estudio de 2-3 semanas 
por los distintos paises de la Región con ayuda de los Consejos de Productividad 
Locales, que podrian sufragar  los  gastos locales. El Comité recomendó que los paises 
interesados  en esta propuesta se pongan en contacto con la APO. 

El documento indica que una de las  dificultades mayores para el desarrollo de las 
instituciones de elaboración de alimentos en la Región es el costo elevado del envasado, 
y seRala la necesidad de otros sistemas de envasado  ms  baratos. El Comité opine), que 
en general la calidad de los alimentos que se venden en el mercado sera mejor si el 
producto está envasado que si se vende suelto. El Comité  recomendó que los paises . 
interesados pidan a los organismos especializados de las Naciones Unidas que proporcionen 
asistencia técnica en esta materia. 

Durante los debates se hizo nuevamente referencia a la reducida asistencia al pre-
sente periodo de sesiones y a la limitada participación de los paises asiaticos a las 
reuniones de los Comité del Codex en general. Se  sugirió gue la asistencia a las  reu-
niones  del Codex seria mayor si (a) los Comité del Codex siguieran un sistema de rota-
ción por lo que respecta al lugar de reunión, y (b) la Comisión del Codex Alimentarius 
se reuniera fuera de Roma o Ginebra, por ejemplo, en las Sedes Regionales de la FAO. 
La Secretaria hizo referencia a determinadas dificultades económicas y administrativas 
que se plantean al respecto. 

(i) 
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PRE SENTACION DE CANDIDATURAS PARA COORDINADOR 
La Secretaria expuso al Comité el Reglamento que regula el nombramiento del Coordinador, como figura en el Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex 

Alimentarius (CX/ASIA 78/7). El actual Coordinador del Comité, el Dr. K.O. Leong, 
informó al Comité que, por compromisos personales, no podia presentar su candidatura 
para un segundo mandato. 

La delegación de Malasia, apoyada por la delegación de la India, propuso la 
candidatura del Sr. Arsenio M. Regala (Filipinas) para que sea nombrado Coordinador 
para Asia y desempane ese cargo desde la terminación del 120  periodo de sesiones hasta 
el final del 130  periodo de sesiones de la Comisión. Las delegaciones presentes apoya-
ron  unanimemente esta propuesta. 

Al aceptar la candidatura, el Sr. Regala expresó la esperanza de que  la  Región  
desarrollara un fuerte  espíritu  de cooperación  co ci respecto a la tarea de resolver 
problemas comunes en el campo de la legislación alimentaria y la inspección de los 
alimentos. 

OTROS ASUNTOS  

Algunas delegaciones llamaron la atención sobre el retraso con que se reciben 
los documentos para las reuniones del Codex. La Secretaria explicó algunas de las 
dificultades y prometió hacer todo lo posible por acelerar el envio de los documentos. 
FECHA Y LUGAR DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DEL COMITE COORDINADOR PARA ASIA 
103. Se comunicó al Comité que, con toda probabilidad, el  próximo  periodo de sesiones 
se celebrara a comienzos de 1979. Las Techas exaCtas y el lugar de reunión se deter 
minaran en el próximo 12 °  periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. 
AGRADECIMIENTO AL GOBIERNO DE LA INDIA  
109. El Comité quiso expresar al Gobierno de la India su sincero agradecimiento por 
haber proporcionado amablemente los servicios para hospedar el periodo de sesiones, 
por la excelente organización del periodo de sesiones y por la generosa hospitalidad 
ofrecida 'a los delegados durante el periodo de sesiones. 
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DISCURSO INAUGURAL PRONUNCIADO POR SHRI RAJ NARAIN, 
MINISTRO DE SANIDAD Y BIENESTAR FAMILIAR  

SeRoras y señores, 

Es una gran satisfacción para mi darles la bienvenida en la  histórica ciudad de 
Delhi en nombre del Gobierno de la India. Es desde luego un feliz augurio que tengamos 
entre nosotros a delegados de los paises vecinos que tienen intereses alimentarios 
comunes en  relación  con lo que consumimos, lo que importamos y exportamos, el tipo de 
control de calidad que ejercemos y el modo en que tratamos de evitar la  adulteración. 

El Comité Coordinador para Asia se ha establecido como resultado de los esfuerzos 
persuasivos de las delegaciones presentes en las reuniones de la  Comisión  del Codex Ali-
rentarius que se celebraron en 1972 y 1974, -en cuyos esfuerzos la  delegación  de la India 
desempeRó su modesto papel. 

El Gobierno de la India se  sintió muy honrado cuando los Directores Generales 
de la FAO y la OHS acordaron que se celebrara en Nueva Delhi este periodo de sesiones. 
Atribuimos una importancia especial a esta  reunión, ya que se tratarán en ella temas 
de grande repercusión para la salud, a saber, legislación alimentaria, servicios de 
inspección de los alimentos e infraestructura necesaria para aplicar los reglamentos. 

La adulteración de los alimentos ha alcanzado proporciones graves en los Altimos 
tiempos y se ha convertido en una gran amenaza para la salud de la  población.  La esca-
sez y los precios elevados tienden a acentuar el problema. Todas estas circunstancias 
exigen que los gobiernos realicen esfuerzos coordinados y decididos para frenar el mal. 

El desarrollo de ciudades más grandes y medios de transporte más  rápidos  han 
creado dos situaciones nuevas - (i) necesidad de más amplias fuentes de suministros y 
(ii) métodos mejores de  conservación  de los alimentos. En este marco la posibilidad 
de  adulteración  ha aumentado significativamente. La necesidad de proteger a loa con-
sumidores contra la amenaza es evidente. Los gobiernos deben socorrer a los consumi-
dires y proteger su salud. Me alegra el hecho de que algunos paises hayan aplicado 
legislaciones alimentarias apropiadas para esta finalidad. 

Para proteger al consumidor contra la adulteración no basta la legislación ali-
mentaria, sino que es necesario además educarlo sobre la  composición  de los elementos 
nutricionales de los alimentos que compra, de forma que pueda comprar un producto que 
satisfaga sus necesidades, su gusto, y sea económicamente asequible, No basta, sin 
embargo, que un pais proteja sólo  a sus ciudadanos contra los riesgos que puedan pro-
venir del consumo de alimentos contaminados que se producen en mercados nacionales o 
se introducen en el pais mediante las importaciones. En estos tiempos de vida interna-
cional, es igualmente importante que aseguremos que los productos exportados a otros 
paises no entraien riesgos para la salud de las naciones que los importan. 

La necesidad de prohibir importaciones o exportaciones de alimentos adulterados, 
de calidad inferior a la norma, o rechazables por cualquier otra razón, tiene una im-
portancia especial para los paises en desarrollo, en los que se registran bajos niveles 
de  nutrición.  Es importante, por tanto, que los paises en desarrollo actualicen sus 
leyes alimentarias. Deberán disponer también de los mecanismos necesarios para aplicar 
estas leyes. 

Muchos paises de la  Región  de Asia exportan algunos alimentos primarios impor-
tantes e incluso alimentos elaborados, tales como productos cárnicos, nueces, productos 
de  plantación,  como té y café, y otros productos, a muchos paises avanzados. Es pro-
bable que los paises en desarrollo no puedan cumplir algunas normas alimentarias re-
comendadas por la Comisión. Los problemas de los paises de Asia, en los que las cos-
tumbres alimentarias son muy diferentes, pueden no ser los  mismos  que en los  paises 
occidentales. Estoy seguro de que los paises desarrolladoa  comprenderán  y consideraran 
esta  situación  en la perspectiva adecuada. 

El Gobierno de la India ha impuesto la  obligación  de que todos los alimentos que 
se exporten sean inspeccionados por un organismo gubernamental antes de su  expedición, 
de forma que cada consignación contenga alimentos certificados y ofrezca la seguridad 
de su calidad a los paises que los importan. El Gobierno reconoce muy bien la necesi-
dad de mantener un sistema eficaz de  supervisión e inspección  del suministro pAblico 
de alimentos para el consumo nacional. Estamos decididos a eliminar lo antes posible 
este mal social de la  adulteración  de los alimentos. No se ahorrarán esfuerzos en este 
empeño. 
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la India ha promulgado ya una ley que se llama "Ley de  prevención 
los alimentos", que se ocupa de la inocuidad de los alimentos de ley ha sido enmendada recientemente, y prevé penas muy severas y 
que adulteran los alimentos. 

Con el fin de aplicar la ley  ms enérgicamente, el Gobierno ha prestado la mayor atención  a las necesidades importantes de los Estados, que son los organismos ejecutores y les ha proporcionado ayuda financiera para establecer laborátorios alimentarios.  El  Gobierno se propone asignar más Fondos en el  próximo  plan para ampliar los actuales servicios de laboratorio para el análisis .de los alimentos, además de establecer labo-ratorios de alimentos y  medicamentos  en lugares convenientes. Sin embargo, teniendo en cuenta la enorme extensión  del pais, es probable que se  necesite algún tiempo antes de que Consigamos plenamente nuestros objetivos de establecer un laboratorio alimentario 
en cada distrito. Veo por el programa que en su Conferencia se tratará de los medios 
con los que podrá ayudarse a los paises en desarrollo a aprovechar sus recursos para 
proporcionar una infraestructura eficaz a los servicios de  inspección  de los alimentos. 
Aunque  no carecemos de los conocimientos técnicos sobre la materia que podemos prestar 
a los otros paises de la región o de otras partes, dondequiera que se necesiten, nece-
sitamos instrumentos muy perfeccionados, que inicialmente hay que importar de los 
paises desarrollados. 

Me alegro de saber que la FAO y el PNUMA han establecido un centro de capacita-
ción en el InstitUto Central de  Investigación  sobre  Tecnología Alimentaria de Misore, 
donde analistas de diferentes paises asiaticos u otros paises en desarrollo están 
realizando ya un curso de capacitación de seis meses "Programa para la Vigilancia de 
la Contaminación de los Alimentos". En nuestro pais nos hemos comprometido a emprender 
dicho programa de Vigilancia e inspección  en materia de contaminantes de los alimentos 
de una  forma  planificada y por etapas, para lo cual se están aumentando los servicios 
técnicos de laboratorió necesarios. Las organizaciones internacionales pueden ayudar 
a los paises en déSarrollo en este esfuerzo.  Los  reconocimientos e inspecciones para 
determinar la presencia de contaminantes como'plaguicidas, metales pesados y micotoxinas 
proporcionarán los datos necesarios para mantener una vigilancia adecuada quedará segu-
ridad a las  naciones  contra cualquier peligro para la salud. 

O  NUestro Gobierno está también examinando la posibilidad de organizar un curso de 
capacitación para inspectores de alimentos. Se tiene intención  de cambiar los objetivos 
y funciones de los inspectores de alimentos para que actúen más como educadores que como 
policías.  SO ha comenzadó ya un proyecto experimental en Delhi. Actualmente, a los 
inspectores  de alimentos se imparte una capacitación técnica intensiva en diferentes 
materias de  tecnología alimentaria, de modo que no se les considere como extraños en 
el campo dél  comercio alimentario, sino como amigos de la industria alimentaria. Quizás 
sea necesario iniciar cursos de  capacitación  de este tipo a , nivel internacional. 

La legislación alimentaria  de la India es muy amplia y abarca todos los princi-
piOs contenidos en el "Modelo de Ley alimentaria" recomendado por la FAO/OMS. 

Los informes de la Comisión y los Comités Regionales indican que se registra 
una exigua asistencia de los paises de la.región. Los paises de la  región  no pueden 
participar activamente en muchas de las reuniones de  la  Comisión porque se celebran en 
lugares muy lejanos, como Ginebra o Roma. La Comisión podría examinar la posibilidad 
de que tales reuniolles se Celebren en una región o alternando con la Sede, como lo 
hace la OMS, que organiza seminarios, conferencias o cursos prácticos análogos en las 
distintas regiones o en Ginebra; podrían pagarse los gastos de viaje a los delegados. 
Esto estimulará una participación mejor y más activa de los paises en desarrolla. Espero 
que esta conferencia considerará seriamente estos problemas y conseguirá que los paises 
en desarrollo se den cuenta de la necesidad de una legislación alimentaria y unos ser-
vicios  de  inspección  de los alimentos mejores y más eficaces. 

Les  agradezco  que me hayan dado la oportunidad de darles la bienvenida a esta 
conlerencia y de estar hoy con ustedes. Les deseo a todos éxito en sus deliberaciones 
y una estancia muy agradable en Delhi. 


